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ACTA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
FUNDACIÓN RUPERTO LECAROS IZQUIERDO 

 

En Santiago de Chile, a 5 de septiembre de 2024, siendo las 16:30 horas, en las oficinas 
ubicadas en calle General del Canto 50, oficina 3002, Providencia, Región Metropolitana, 
se reunió el Consejo de la Fundación Ruperto Lecaros Izquierdo, en adelante “la 
Fundación”. 

 

I. ASISTENCIA. 
Asistieron a la reunión todos los miembros del Consejo don Santiago Soto Obrador, Arturo 
Matte Lecaros, Pedro Lecaros Menéndez, Gonzalo Martino González y Mario Lecaros 
Sánchez.  

Por acuerdo de los presentes, preside la reunión don Arturo Matte Lecaros y actúa como 
secretario don Mario Lecaros Sánchez.  

 

II. INSTALACIÓN DEL CONSEJO. 

Encontrándose asistentes la totalidad de los consejeros y cumplidas con todas las 
formalidades del caso, se dio por constituida e instalada la reunión.  

 

III. OBJETO DE LA SESIÓN. 

El Presidente señala, que como ya es de conocimiento de los presentes, la presente sesión 
tiene por objeto renovar el Consejo de Administración de la Fundación, nombrar de entre 
ellos las personas que ocuparán los cargos de presidente, secretario y tesorero de la 
Fundación y otorgar poderes para la ley 21.440. 

 

IV. RENOVACIÓN DEL CONSEJO.  

El Presidente hace presente que de acuerdo al artículo Quinto de los estatutos, el Consejo 
de Administración de la Fundación está compuesto por cinco miembros quienes pueden ser 
reelegidos indefinidamente. A continuación, propone renovar el Consejo, presentando a 
cinco candidatos.  

El Consejo, por unanimidad, acuerda designar a las siguientes personas como miembros 
del nuevo Consejo de Administración de la Fundación, quienes ejercerán el cargo por cinco 
años a contar de la presente fecha: 

i) Arturo Matte Lecaros, cédula nacional de identidad 6.152.183-1. 

ii) Magdalena Rosario Valdés Lutz, cédula nacional de identidad 14.121.101-3. 

iii) Francisco Javier Jiménez Buendía, cédula nacional de identidad 10.551.276-7. 

iv) Agustín Domingo Matte Izquierdo, cédula nacional de identidad 19.244.902-2. 

v) Arturo Domingo Matte Izquierdo, cédula nacional de identidad 13.658.170-8. 

Estando presentes en la reunión, agradecen su nombramiento y pasan a ejercer el rol de 
consejeros de la Fundación por un nuevo periodo estatutario.  
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V. DESIGNACIÓN DE CARGOS. 

El Presidente señala que, dado que se ha llevado a cabo la renovación total del Directorio, 
y conforme con el artículo Quinto de los estatutos de la Fundación, corresponde al Consejo 
designar entre sus miembros a las personas encargadas de desempeñar los cargos de 
Presidente, Secretario y Tesorero. En virtud de ello, el Consejo acuerda por unanimidad 
nombrar los siguientes consejeros en los respectivos cargos:  

i) Presidente: Arturo Matte Lecaros 

ii) Secretario: Francisco Javier Jiménez Buendía 

iii) Tesoreros: Agustín Domingo Matte Izquierdo 

 
VI. PODERES.  

A. LEY DE DONACIONES – 21.440.   

El Consejo faculta a don Arturo Matte Lecaros y don José Tomás Loayza, para que, uno 
cualquiera de ellos, actuando individual y separadamente y en nombre y representación de 
la Fundación, la represente ante el Ministerio de Hacienda y la Secretaria Especial 
correspondiente, o ante la autoridad que corresponda, con todas las atribuciones 
necesarias para solicitar la inscripción en el Registro de Donatarias y en uso de cuyas 
facultades, el representante podrá efectuar toda clase de presentaciones, declaraciones o 
peticiones, incluso obligatorias; modificarlas y desistir de ellas, ser notificado y, en general, 
tramitar ante dicho Ministerio todo lo relacionado con materias de la Ley de Donaciones 
N°21.440. 

B. PODER ESPECIAL 

El Consejo, por la unanimidad de sus miembros, acuerda conferir poder amplio a Maria 
Amalia Bambach Vial, Clemente Vial Figueroa, Sergio Páez Bravo y Jaime Romero 
Galdavini para que actuando separadamente e indistintamente cualquier de ellos, solicite a 
la autoridad competente la aprobación de la presente acta, facultándolos, además para 
aceptar las modificaciones que la autoridad estime conveniente o necesario; y en general 
para realizar otras actuaciones que fuesen necesarias para la total legalización de los 
acuerdos adoptados en esta reunión.  

 

VII. REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA. 

Finalmente, el Directorio acuerda, por unanimidad de sus miembros asistentes, facultar a 
María Amalia Bambach Vial, Maite Larrañaga Del Campo y Sofia Tuane Foeldes, para que 
uno cualquiera de ellos reduzca a escritura pública el todo o parte del acta que se levante 
de esta sesión. 

 

VIII. FIRMA DEL ACTA Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS.  
Se resuelve que los acuerdos adoptados en la presente sesión producirán sus efectos una 
vez que el acta sea firmada por todos los asistentes, sin que sea necesaria su aprobación 
posterior. 

Acto seguido, el Consejo acuerda por unanimidad que el acta de la reunión sea firmada por 
todos los consejeros, mediante el uso de firma electrónica simple a través de la plataforma 
digital DocuSign, dispuesta especialmente por la administración para este fin. 
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No habiendo otros temas que tratar, se levantó la sesión, siendo las 18:00 horas. 
 

 

 
 
 

_______________________________ 
Arturo Matte Lecaros 

Presidente 

 
 
 

_______________________________ 
Mario Lecaros Sánchez 

Secretario  

 
 
 

_______________________________ 
Agustín Domingo Matte Izquierdo 

Tesorero 

 
 
 

_______________________________ 
Francisco Javier Jiménez Buendía 

Consejero 

 
 
 

_______________________________ 
Arturo Domingo Matte Izquierdo 

Consejero 

 
 
 

_______________________________ 
Magdalena Rosario Valdés Lutz 

Consejero 
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